
Diversidad étnica debe respetar 
derecho a una vida libre de violencias

En sede de revisión de tutela, la Corte Constitucional evaluó la actuación 
de los miembros de un grupo indígena que vulneró las garantías de una 
mujer sancionada durante una reunión para elegir el enlace de la 
comunidad en el programa Más Familias en Acción.

Caso estudiado

El derecho propio de las poblaciones indígenas no puede lesionar la 
garantía a tener una vida libre de violencias, al ser un mandato 
derivado de la igualdad y la no discriminación que aplica en todas las 
justicias en Colombia.

La autonomía indígena, el reconocimiento de la diversidad étnica y 
las costumbres deben armonizarse con los derechos de las mujeres. 

Límites jurisprudenciales:

El fallo reprochó que, en dicho contexto, se hubiera invisibilizado la 
participación y la voz de las mujeres de la comunidad.

Así mismo, la justicia tiene deudas históricas con las mujeres indígenas 
que se enfrentan a escenarios de discriminación interseccional, añadió.

Llamado de atención
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